
LEY 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y
del orden social.

Artículo 45.

Uno. Se modifica el párrafo primero del apartado 2 del artículo 1 de la Ley
4/1997, de 24 de marzo, de Sociedades Laborales, que queda redactado en los
siguientes términos:

"2. El número de horas-año trabajadas por los trabajadores contratados por
tiempo indefinido que no sean socios, no podrá ser superior al 15 por ciento del
total de horas-año trabajadas por los socios trabajadores. Si la sociedad tuviera
menos de 25 socios trabajadores, el referido porcentaje no podrá ser superior
al 25 por ciento del total de horas-año trabajadas por los socios trabajadores,
para el cálculo de estos porcentajes no se tomarán en cuenta los trabajadores
con contrato de duración determinada y los trabajadores con discapacidad
psíquica en grado igual o superior al 33 por ciento con contrato indefinido."


